
p. 2 Ibermutua / Alicante
Expertos han analizado en Alicante las novedades jurídicas 
y normativas del accidente de trabajo y de la enfermedad 
profesional en las nuevas realidades laborales.

p. 3 Sociolaboral / Jornadas
> Webinar de Ibermutua sobre los efectos que tienen las 
altas temperaturas ambientales en la población trabaja-
dora.

> Sesiones informativas “Mejorar la sensibilización frente 
a los Accidentes Laborales de Tráfico (ALT). Dinámica 
práctica”.

p. 4 Siniestralidad Laboral
Publicados los datos de la Estadística de Accidentes de 
Trabajo del periodo enero-abril 2022.

p.5 Pensiones / Datos Mayo
La nómina de las pensiones contributivas alcanzó los 
10.810 millones de euros en el mes de mayo.

p.6 Resumen de Prensa
Resumen de otras noticias de ámbito laboral y de
Seguridad Social publicadas en Prensa en los últimos días.

p.7 (a)  Indicadores socioeconómicos
Valores actualizados a 15 de junio de 2022.

p.7 (b)  Agenda / Convocatorias Ibermutua
Ibermutua convoca Juntas Generales Ordinaria y Extraor-
dinaria para el próximo 14 de julio.

p.8 Documentación complementaria
Otros documentos de interés. 

B
ol

et
ín

 in
fo

rm
at

iv
o

H
as

ta
 1

6 
de

 ju
ni

o 
de

  2
02

2
“E

s 
la

 b
ús

q
ue

d
a 

d
e 

la
 v

er
d

ad
, n

o
 la

 p
o

se
si

ó
n 

d
e 

la
 v

er
d

ad
 lo

 q
ue

 d
a 

va
lo

r 
a 

la
 fi

lo
so

fía
”.

 K
ar

l T
he

o
d

o
r 

Ja
sp

er
s.

p. 1 

Ibermutua es la primera empresa 
de España que recibe el 
certificado IMQ EXCELLENCE. 
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Con nuestras últimas noticias...



En un acto realizado en la sede Social de Ibermutua en Madrid, 
Alejandro García, director general de IMQ Ibérica, hizo entrega 
a Carlos Santos, director general de Ibermutua del primer cer-
tificado de “IMQ Excellence” que se entrega a una empresa en 
España.

El “Certificado de Excelencia” se otorga sólo a las empresas 
que se han distinguido por el número y la calidad de los sis-
temas de gestión certificados y se emite a todas aquellas em-
presas que tengan más de 4 certificaciones gestionadas con la 
empresa acreditadora IMQ.

Como es el caso de Ibermutua, que tiene certificados lo prin-
cipales estándares de certificación acreditados, como son los 
Sistemas de Gestión de Calidad (ISO 9001), Medio Ambiente 
(ISO 14001), Salud y Seguridad Laboral (ISO 45001) y Seguri-
dad de la Información (ISO 27001).

Alejandro García destacó este hecho con las siguientes pala-
bras: “Tengan mi más sincera felicitación y enhorabuena, re-
cordándoles la importancia del mantenimiento de los Sistemas 
de gestión certificados, lo que conlleva una tremenda dificultad 
y una alta carga de trabajo, remarcando que lo fácil es certi-
ficarse y lo complicando es mantener dichos certificados. Una 
vez más enhorabuena, y continúen trabajando en el campo de 
la Excelencia con pasión” #TogetherTowardExcellence
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Ibermutua es la primera empresa de España que recibe el 
certificado IMQ EXCELLENCE 

Por su parte, Carlos Santos puso de relieve que “para Ibermu-
tua, la calidad asistencial, el respeto por el medioambiente y la 
sostenibilidad, así como la promoción de políticas y acciones 
para garantizar entornos de trabajo seguros y saludables, inclu-
sivos y accesibles, son ejes estratégicos sobre los que la Mutua 
lleva tiempo poniendo el acento dentro de su estrategia global 
de servicios, reafirmando y acreditando así el compromiso de 
Ibermutua con el cumplimento en estas materias”. 

El director general de Ibermutua destacó también el esfuerzo 
realizado por la Mutua en la certificación y acreditación de sus 
sistemas de gestión de la calidad y sus procesos en sus distintas 
dimensiones, así como se ha reafirmado en el compromiso con-
tinuo de mantenimiento y actualización permanente del mismo, 
conducente a la excelencia. 

Ibermutua 

https://www.ibermutua.es/

Responsabilidad Social en Ibermutua

https://www.ibermutua.es/corporativo/quienes-somos/responsa-
bilidad-social-en-ibermutuamur/

Carlos Santos, director general de Ibermutua y Alejandro García, director general de IMQ Ibérica.



Ibermutua ha celebrado en la sede de su dirección territorial de 
Alicante, la II Jornada de actualización jurídica en contingencias 
profesionales, para abordar las novedades jurídicas y normativas 
en el ámbito de las coberturas de contingencias profesionales.

A la jornada, que ha sido un foro de análisis y reflexión sobre la 
actualidad jurídica en el ámbito de las coberturas de contingen-
cias profesionales y un punto de encuentro entre las distintas 
Administraciones e instancias implicadas en los ámbitos de la 
protección social, han asistido numerosas autoridades y respon-
sables de distintos organismos, como la direcciones provinciales 
de Alicante de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y del Insti-
tuto Valenciana de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT), 
así como representantes de la Diputación de Alicante, el Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Alicante, la Universidad de Ali-
cante, agentes sociales ( CC.OO Y UGT PV L’Alacantí-La Marina) y 
magistrados de distintas sedes judiciales de la provincia.

La jornada estuvo inaugurada por el presidente de Ibermutua, 
Juan Roca Guillamón, quien ha destacado que “en esta jornada 
se van a abordar diversas cuestiones de enorme actualidad y 
relevancia, seleccionadas por la propia emergencia y presencia 
en el ámbito de la jurisdicción social y que suscitan gran interés 
y demanda desde distintas instancias”, y ha añadido que “van a 
definir las coordenadas y el escenario de la realidad del mercado 
laboral y de las relaciones laborales, muchas de ellas resultado 
de tendencias que se han visto acrecentadas por la pandemia, 
como la digitalización y el trabajo a distancia”.

Para contextualizar las nuevas realidades y analizar su aplica-
ción práctica en el ámbito laboral, preventivo y de Seguridad 
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Social, Roca ha impartido una conferencia sobre la vigencia y 
necesidad de actualización jurídica ante las nuevas realidades 
laborales.

A continuación, la presidenta de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, María Luisa Segoviano Astaburuaga, ha participado 
en la Jornada con la ponencia “Enfermedades que debutan en 
tiempo y lugar de trabajo: Presunción de laboralidad. Enferme-
dades psíquicas: ansiedad, depresión, estrés postraumático”. 
Segoviano ha explicado la evolución que ha ido teniendo en 
los últimos años el concepto de accidente de trabajo, así como 
la de los riesgos asociados, como pueden ser la ansiedad, la 
depresión y el estrés postraumático, y lo que esta evolución 
conlleva a la hora de determinar su posible presunción de la-
boralidad.

Por su parte, el magistrado del Tribunal Supremo, Fernando 
Salinas Molina, ha abordado “La evolución jurisprudencial de 
los accidentes sufridos en misión, in itinere y en la pausa de 
la jornada laboral”. En este sentido, Salinas ha destacado que 
existen muchos aspectos novedosos a tener en cuenta, como 
es la propia regulación del trabajo a distancia o la naturaleza de 
la relación laboral, indicando que es preciso contemplar la es-
fera preventiva, sanitaria, asistencial, económica y prestacional 
que se corresponde con la reparación y responsabilidad de los 
daños para las personas en el ejercicio de su actividad laboral.

Finalmente, Carlos Javier Santos García, director general de 
Ibermutua, ha impartido una conferencia sobre el marco jurídi-
co de la colaboración pública-privada y el posicionamiento de 
las Mutuas al respecto, en la que ha explicado las característi-
cas del modelo de colaboración público-privada de las Mutuas 
y su contribución al sistema de protección social a través de 
los servicios que presta al mercado laboral y en el despliegue 
de las políticas públicas que las Mutuas tienen encomendadas, 
resaltado la capacidad que tienen las Mutuas en dicha cola-
boración. Asimismo, ha indicado que hay que adaptarse a los 
nuevos riesgos y a las demandas que se derivan de las nuevas 
realidades laborales.

Clausuraron esta II Jornada de actualización jurídica en con-
tingencias profesionales el presidente de Ibermutua Juan Roca 
Guillamón, y la secretaria autonómica de Justicia y Administra-
ción Pública, Isabel Gemma Fajardo García. 

Más noticias de Ibermutua en nuestra 
Revista Digital On Mutua 

https://revista.ibermutua.es/

Expertos han analizado en Alicante las novedades jurídicas y 
normativas del accidente de trabajo y de la enfermedad 
profesional en las nuevas realidades laborales

De izquierda a derecha:  Fernando Salinas Molina, magistrado del Tribunal Supremo, 
María Luisa Segoviano Astaburuaga, presidenta de la Sala Cuarta del Tribunal Supre-
mo, Juan Roca Guillamón, presidente de Ibermutua, Isabel Gemma Fajardo García, se-
cretaria autonómica de Justicia y Administración Pública, Carlos Javier Santos García, 
director general de Ibermutua, y Rafael Patrocinio Rodríguez Gómez, director territorial 
de Ibermutua en Alicante. 



El cambio climático está provocando un aumento de la tempe-
ratura global media de forma paulatina y constante,  con lo que 
estamos ante una problemática que va en aumento. 

Como ya sabemos, las altas  temperaturas pueden producir da-
ños en la salud de la población general y con un mayor riesgo, 
debido a especiales factores de exposición añadidos a  determi-
nadas labores, en la población trabajadora, tanto a corto plazo 
(muerte por golpe de calor), como a medio y largo plazo (afecta-
ciones cardiovasculares, renales o mentales). 

Así, las personas trabajadoras que están en mayor medida ex-
puestas al impacto del estrés térmico son las de los sectores 
agrícola y de la construcción, que realizan tareas físicas en el 
exterior o en interiores mal climatizados.

Con el objeto de estudiar los efectos de las altas temperaturas 
en la salud de las personas trabajadoras, Ibermutua celebró el 
pasado 9 de junio un webinar dirigido a empresas, trabajadores 
y profesionales de la Prevención, en el que se ha abordado la 
problemática del cambio climático y las consecuencias, en es-
pecial aplicada el ámbito del trabajo,  del aumento de la tempe-
ratura global media del planeta. 

En este webinar, cuya presentación corrió a cargo de José María 
Ramos, director de Zona de Prevención de Ibermutua, Michael 
Silva Peñaherrera, Doctor en biomedicina en la Universidad Pom-
peu Fabra (UPF) de Barcelona analizó las recientes proyecciones 
climáticas que pronostican que el aumento será continuo, tanto 
de la temperatura, como de la frecuencia e intensidad de las olas 
de calor y del número de días de calor extremo.
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Webinar de Ibermutua sobre los efectos que tienen las altas 
temperaturas ambientales en la población trabajadora

A partir de esa conclusión, Silva Peñaherrera indicó la gra-
vedad y  las lógicas consecuencias que esto tiene para la 
población tanto en efectos inmediatos como a largo plazo. 

Al finalizar el webinar, se estableció un turno de preguntas 
en el que se produjo un interesante debate sobre los méto-
dos de evaluación de estrés térmico que los profesionales en 
Prevención tienen a su disposición para paliar los efectos del 
calor en el conjunto de trabajadores/as. 

Más información

https://www.ibermutua.es/

El pasado día 26 de mayo se celebró en el nuevo Centro Integral 
de Servicios y Dirección Territorial de Ibermutua en Valladolid, 
la jornada “Sensibilización frente a los accidentes Laborales de 
Tráfico (ALT). Conducción segura y sostenible”, compuesta por 
dos sesiones informativas, cuya presentación corrió a cargo de 
Gerardo Villaverde González, director de Zona de Relación con 
Mutualistas.

En ambas sesiones, a continuación, José Ramón González Pare-
dero, técnico de Prevención de Ibermutua en Valladolid presentó 
el vídeo “Posicionamiento correcto del asiento del conductor” y 
más tarde dirigió la simulación de las alteraciones en la percep-
ción y del nivel de alcohol en sangre, y las prácticas con simula-
dor 3D fueron dirigidas por Juan Pedro Jordás Espina, instructor 
en simulaciones 3D de Arisoft.

Sesiones informativas “Mejorar la sensibilización frente a los 
Accidentes Laborales de Tráfico (ALT). Dinámica práctica”

Más información

https://www.ibermutua.es/
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Publicados los datos de la Estadística de Accidentes de Trabajo 
del periodo enero-abril 2022

El Ministerio de Trabajo y Economía Social ha publicado el avance 
de los datos de la Estadística de Accidentes de Trabajo (ATR), corres-
pondiente a los meses de enero-abril de 2022. En el periodo con-
templado, se han producido 194.207 accidentes de trabajo con baja, 
10% más que en mismo periodo año anterior, de los cuales 171.431 
ocurrieron en jornada de trabajo y 22.776 accidentes in itinere. La 
variación en relación al año anterior se situó en el 12,6% para los 
accidentes en jornada y en el -6,5% para accidentes in itinere.

A continuación indicamos los datos más relevantes, a modo de resu-
men, de dicho periodo:

El número de accidentes de trabajo sin baja fue 172.449. Comparan-
do las cifras con el mismo periodo del año anterior, los accidentes sin 
baja experimentaron una disminución del 2,3%.

Situación profesional

Por situación profesional de los accidentes con baja, se produjeron 
183.347 accidentes en asalariados y 10.860 accidentes en trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos.

Gravedad

De los 171.431 accidentes con baja en jornada de trabajo 1.206 
accidentes fueron graves y 214 accidentes fueron mortales. 38 ac-
cidentes graves y 38 accidentes mortales más, comparando estos 
datos con los del mismo periodo del año anterior.

De los 22.776 accidentes con baja in itinere, 273 accidentes fueron 
graves y 44 accidentes fueron mortales. Comparando estos datos 
con los del mismo periodo del año anterior, se produjeron 22 acci-
dentes graves y 9 accidentes mortales más.

Género

Por género, un 69% de los accidentes en jornada con baja afecta-
ron a varones y un 31% afectaron a mujeres. Los accidentes mor-
tales en jornada se distribuyeron en 207 casos en varones y 7 en 
mujeres. Los accidentes mortales in itinere se distribuyeron en 32 
casos en varones y 12 en mujeres.

Actividad económica

Por actividad económica, en el caso de accidentes de trabajo ocu-
rridos en jornada laboral con baja destaca la industria manufactu-
rera con 28.778 accidentes, actividades sanitarias y de servicios 
sociales que ha tenido 25.159, y construcción con 24.898 . En 
cuanto a accidentes de trabajo mortales ocurridos en jornada labo-
ral, encabeza construcción con 45 trabajadores fallecidos, seguido 
de agricultura, ganadería, selvicultura y pesca con 40 y transporte 
y almacenamiento con 35.

Comunidades Autónomas

Por Comunidades Autónomas, en el caso de los datos del total de 
accidentes de trabajo en jornada con baja destaca Cataluña con 
28.836 accidentes, Andalucía con 27.609 y la Comunidad de Ma-
drid con 23.442. Si se trata de accidentes en jornada mortales, 
encabeza la lista Galicia con 33 seguida de Andalucía con 29 y 
Cataluña con 25 fallecidos.

Asalariados/as

De los 183.347 accidentes de trabajo con baja en el colectivo de 
asalariados, supone un aumento del 10,5% sobre el mismo periodo 
del año anterior, 161.299 accidentes se produjeron en jornada y 
22.048 accidentes ocurrieron in itinere. La variación en relación al 
año anterior se situó en el 13,4% para los accidentes en jornada y 
en el -6,5% para los accidentes in itinere.

Autónomos/as

De los 10.860 accidentes de trabajo con baja, 10.132 accidentes 
se produjeron en jornada y 728 accidentes ocurrieron in itinere. La 
variación en relación al año anterior se situó en el 1,5% para los 
accidentes en jornada y en el -6,4% para los accidentes in itinere.
mortales, en relación al mismo periodo del año anterior.

Descarga del informe completo

https://www.mites.gob.es/estadist icas/eat/eat22_04/
ATR_04_2022_Resumen.pdf
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La nómina de las pensiones contributivas alcanzó los 10.810 
millones de euros en el mes de mayo

La nómina mensual de las pensiones contributivas de la Seguridad 
Social se situó, a 1 de mayo, en 10.810 millones de euros. En térmi-
nos homogéneos, el incremento interanual es del 4,8%, según infor-
ma el Ministerio.

Pensiones abonadas y cuantía

Asi, en mayo, se han abonado un total de 9.918.996 pensiones con-
tributivas, 0,8% más que hace un año, de las que han sido de  inca-
pacidad permanente 951.469, de jubilación 6.234.368, de viudedad 
2.347.153, de orfandad 341.631 y en favor de familiares 44.375.

En dicho mes de mayo se han destinado al abono de las pensiones 
por incapacidad permanente 985,2 millones de euros, un 4,42%. A 
las pensiones de jubilación 7.820,02 millones de euros, a las de viu-
dedad se destinaron 1.826,9 millones de euros, a orfandad 149,8 
millones y las prestaciones en favor de familiares, 28,2 millones de 
euros.

La pensión media del sistema asciende a 1.089,9 euros mensuales. 
Esta cuantía, que comprende las distintas clases de pensión (jubila-
ción, incapacidad permanente, viudedad, orfandad y en favor de fa-
miliares), ha aumentado en el último año un 5,6%. La pensión media 
de jubilación del sistema, por su parte, se sitúa en 1.254,4 euros.

Media por Regímenes

Por regímenes, la pensión media de jubilación procedente del Régi-
men General es de 1.404,1 euros al mes, mientras que la más baja 
la registra el Régimen de Autónomos, de 834,6 euros/mes. En la Mi-
nería del Carbón, la media de jubilación mensual se sitúa en 2.448,4 
euros y es de 1.392,4 euros en el Régimen del Mar.

Jubilaciones

La cuantía de las nuevas altas de jubilación ascendió en el mes 
de mayo de 2022, último dato disponible, a 1.502,9 euros men-
suales.

Media de viudedad

Por su parte, la pensión media de viudedad en vigor en mayo es 
de 778,4 euros al mes.

Brecha de género

A fecha 1 de mayo perciben el complemento por brecha de género 
238.529 pensiones, de las que más del 93,6% corresponden a 
mujeres (223.217). Este complemento de brecha, vigente desde 
febrero de 2021, consiste en una cuantía fija, tras la revalorización 
aplicada en 2022, de 28 euros al mes por hijo, que se aplica desde 
el primer hijo, a diferencia del complemento de maternidad ante-
rior y se solicita a la vez que se solicita la pensión.

Clases Pasivas

Respecto a la nómina mensual de pensiones de Clases Pasivas 
ascendió a 1.310,1 millones de euros en el mes de abril de 2021, 
último dato disponible, representa un 7,4% más que hace un año. 

Evolución respecto a meses anteriores

https://revista.ibermutua.es/etiqueta/pensiones-contributivas/
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Resumen de otras noticias de ámbito laboral y de Seguridad 
Social publicadas en Prensa en los últimos días

> Las vacantes sin cubrir se concentran en cuatro CCAA. El Ministerio de Tra-
bajo solicitó a empresarios y sindicatos que realizasen su propio análisis sobre 
la dimensión real de las vacantes de empleo sin cubrir. UGT, en un estudio rea-
lizado por el Servicio de Estudios,  señala que está “lejos de ser un problema 
sistémico y extendido”, puesto que se concentra en ciertos tipos de empresa 
y de actividad. Así, la Comunidad de Madrid, Cataluña, Andalucía y la Comu-
nidad valenciana acumulan 78.210 plazas de las 109.000 que contabiliza el 
INE, el 70%. Un porcentaje superior al de personas ocupadas de estas cuatro 
comunidades que dan trabajo al 60% de la población ocupada en España. (El 
Economista).

> De la clásica entrevista a la nueva selección de personal. El currículum en 
papel con una sucesión de títulos e idiomas o la entrevista clásica sobre for-
talezas y motivaciones ya no interesan a los seleccionadores. Lo que buscan 
ahora es comprobar si la empresa y su plantilla hacen match con el candidato 
de una manera mucho menos formal y agresiva.Citas, aplicaciones de em-
parejamiento y pruebas de ‘gamificación’ se imponen al clásico currículum 
Permite ver a los aspirantes en acción de una manera más natural y cercana. 
(Cinco Días).

> Los expertos piden que las olas de calor sean consideradas un riesgo la-
boral. Las administraciones y las empresas deberían considerar las olas de 
calor como un riesgo laboral emergente. Sin embargo, en España no hay una 
planificación para adaptar el mundo laboral al incremento de riesgos derivados 
de los episodios de calor, pese a que estos cada vez serán más frecuentes 
como consecuencia del cambio climático. Así lo indica un informe sobre los 
impactos de las olas de calor en la salud de los trabajadores presentado por la 
Fundación 1º de Mayo.  (La Vanguardia).

> Sanidad prohíbe los conciertos con la privada salvo “casos excepcionales”. 
El Ministerio de Sanidad ha aprobado el anteproyecto de Ley de Universalidad 
y Cohesión que prohíbe los conciertos con la privada salvo casos muy excep-
cionales que decidirá la ministra Darias y las autonomías. Una de las promesas 
de legislatura que más temía el sector de la sanidad privada consumó  el pri-
mer paso para convertirse en una realidad. El Consejo de Ministros aprobó el 
Proyecto de Ley de Cohesión Sanitaria en el que se incluye la derogación de la 
norma 15/97, que habilitó en su momento el desarrollo de la sanidad privada 
en España.  (El Economista).

> La Seguridad Social debe 99.000 millones. La deuda de las Administracio-
nes de la Seguridad Social está a punto de superar la barrera de los 100.000 
millones de euros. En concreto, y si se observan los últimos datos del Banco de 
España relativos al mes de marzo, el pasivo total del sistema es de 99.187 mi-
llones. Y si se toma esa misma publicación y se retrocede apenas unos años, 
se constata un crecimiento galopante del pasivo que, a pesar de los mensajes 
de tranquilidad por parte del Gobierno y del ministro Escrivá, evidencia los 
graves desequilibrios que acumula la Seguridad Social. (El Mundo).
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Tabla de valores actualizada a 15 de junio de 2022
INDICADOR

(Variación en porcentaje respecto al mismo periodo del año anterior 
salvo indicación en contrario)

ÚLTIMO DATO DATO ANTERIOR PERIODO  DEL ÚLTIMO DATO FUENTE

PIB 6,4 5,5 Primer trimestre 2022 INE

PRECIOS CORRIENTES 
(MILES DE MILLONES) 317,8 319,5 Primer trimestre 2022 INE

DEMANDA NACIONAL 3,3 3,8 Primer trimestre 2022 INE

SALDO EXTERIOR 3,1 1,8 Primer trimestre 2022 INE

EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL 3,5 3,0 abril 2022 M.Trabajo

PARO REGISTRADO 
(MILES DE PERSONAS)

2984,1 2995,8 mayo 2022 M.Trabajo

CONTRATOS REGISTRADOS 6,2 6,9 mayo 2022 M.Trabajo

AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 5,1 5,2 mayo 2022 M.Trabajo

Boletín Informativo 
Publicación quincenal de difusión electrónica de Ibermutua

Edita Ibermutua,  Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274
Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales

C/ Ramírez de Arellano, 27 – 28043 MADRID Tel: 914163100 / Fax: 914165683

Año 2022

Junta General Ordinaria de Ibermutua
14 de julio de 2022  

Se convoca a Junta General Ordinaria de la Entidad Ibermutua, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274, a todos los empresarios 
mutualistas de la misma, cuya celebración tendrá lugar, presencialmente, en la Sede Social sita en Madrid, calle Ramírez de Arellano nº 27, 
a las 12.00 horas del día 14 de julio de 2022, en primera convocatoria, y a las 13.00 horas del mismo día, en segunda convocatoria, si a ello 
hubiera lugar.

https://www.ibermutua.es/wp-content/uploads/2022/06/BOE-B-2022-19145.pdf

Junta General Extraordinaria de Ibermutua
14 de julio de 2022  
Igualmente se convoca a Junta General Extraordinaria de la Entidad Ibermutua, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274, a todos 
los empresarios mutualistas de la misma, cuya celebración tendrá lugar en el domicilio social, sito en Madrid, calle de Ramírez de Arellano, 
nº27, a las 11.30 horas del día 14 de julio de 2022, en primera convocatoria, y a las 12.30 horas del mismo día en segunda convocatoria, si 
a ello hubiere lugar.

ttps://www.ibermutua.es/wp-content/uploads/2022/06/BOE-B-2022-19145.pdf



Boletín Informativo 
Publicación quincenal de difusión electrónica de Ibermutua

Edita Ibermutua,  Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274
Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales

C/ Ramírez de Arellano, 27 – 28043 MADRID Tel: 914163100 / Fax: 914165683

Año 2022

Documentación 2022 BI

BI  DOCUMENTACIÓN 20228

Avance 

 B
ol

et
ín

 In
fo

rm
at

iv
o 

/ 
D

oc
um

en
ta

ci
ón

 c
om

p
le

m
en

ta
riaNormativa Enero-Mayo 2022 Informe de la 

Organización 
Internacional del 
Trabajo (OIT)

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---
protrav/---safework/documents/presentation/wcms_842373.pdf
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Infografía Cotización 

Empleador/a Trabajador/a Total

Contigencias Comunes  23,60 %  4,70 % 28,30 %

Suspensión del sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales por disminución de la siniestralidad laboral (BONUS) prevista en el RD 231/2017, 
para las cotizaciones que se generen durante el año 2022. Esta suspensión se extenderá hasta que el Gobierno proceda a la reforma del citado RD.

Las empresas dispondrán de un crédito para la formación de sus trabajadores/as.
Art. 9 Ley 30/2015, de 9 de septiembre. Resulta de aplicar a la cuantía ingresada 
por la empresa en concepto de formación profesional durante 2021 el porcentaje de 
bonificación que, en función del tamaño de las empresas:

· Diario: 19,30 €
· Mensual: 579,02 €
· Anual: 6.948,24 €.

Bases de Cotización 2022
Desde el 1 de enero, según Orden de Cotización PCM/1353/2021,  Ley 22/2021 de Presupuestos Generales del Estado y Orden PCM/121/2022

Régimen Especial 
de Trabajadores por 
Cuenta Propia o 
Autónomos (RETA) 

Empleados/as
del hogar 

Determinación del 
indicador público 
de rentas de efectos 
múltiples (IPREM) 

Tope máximo de todas las bases de cotización:
·  4.139,40 €/mes (137,98 € /día).

Régimen 
General

Financiación de la 
formación profesional 
para el empleo

2,5 %

Empresa Trabajador/a Total

Tipo General  5,50 %  1,55 % 7,05 %

Contrato duración determinada tiempo completo  6,70 %  1,60 % 8,30 %

Contrato duración determinada tiempo parcial  6,70 %  1,60 % 8,30 %

Empresa   Trabajador/a Total

Por contingencias comunes 47,28 € 9,43 € 56,71 €

Contingencias profesionales IT 6,51 € ... 6,51 €

Fondo de Garantía Salarial 3,59 € ... 3,59 €

Desempleo 61,92 € 17,45 € 79,37€

Total 119,30 € 26,55 € 146,18 €

Diario Mensual Anual (14 pagas)

Importe 33,33 € 1.000,00 € 14.000,00 €

Desempleo:

Contratos de formación:

Contratos a tiempo parcial:

Tipos de Cotización:

Tipos de Cotización:

Salario Mínimo Interprofesional:

Bases de Cotización: Bases de Cotización:

Bases de Cotización:

Tope máximo:
·  4.139,40 €/mes

Tope mínimo :
·  960,60 €/mes

Tope mínimo1 (Societarios/as) :
·  1.234,80 €/mes

Categoría  Base Mínima

Grupo 1 Ingenieros/as y Licenciados/as. Personal de alta dirección excluido del art. 1,3 c de ET 1.629,30 €

Grupo 2 Ingenieros/as, Técnicos/as, Personal de peritaje y Ayudantes Titulados/as 1.351,20 €

Grupo 3 Jefes/as Administrativos/as y de taller 1.175,40 €

Grupo 4 Ayudantes no titulados/as 1.166,70 €

Grupo 5 O�ciales Administrativos/as 1.166,70 €

Grupo 6 Subalternos/as 1.166,70 €

Grupo 7 Auxiliares Administrativos/as 1.166,70 €

 Retribución €/mes  Base €/mes

Tramo 1 Hasta 269,00 231,00 €

Tramo 2 De 269,01 a 418,00 379,00 €

Tramo 3 De 418,01 a 568,00 528,00 €

Tramo 4 De 568,01 a 718,00 677,00 €

Tramo 5 De 718,01 hasta 869,00 827,00 €

 Retribución €/mes  Base €/mes

Tramo 6 De 869,01 a 1.017,00 976,00 €

Tramo 7 De 1017,01 a 1.166,70 1.166,70 €

Tramo 8 De 1.166,01 a 1.273,00 1.220,00 €

Tramo 9 De 1.273,01 a 1.439,00 1.370,00 €

Tramo 10 Desde 1.439,01 Retribución mensual

Categoría Base Mínima  Base Máxima

Grupos 8 a 11 O�ciales (1,2,3) peones/as y menores de 18 años 38,89 €/día 137,98 €/día

Empresa Trabajador/a Total

Contingencias Comunes  23,60 %  4,70 % 28,30 %

Horas extraordinarias fuerza mayor  12,00 %  2,00 % 14,00 %

Resto horas extraordinarias  23,60 %  4,70 % 28,30 %

Contingencias Profesionales

Porcentajes de la tarifa de primas de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, 
siendo a cargo exclusivo de la empresa.

Empresa Trabajador/a Total

FOGASA  0,20 %  --- 0,20 %

Formación Profesional  0,60 %  0,10 % 0,70 %

(1)  Siguiendo incremento programando por la D.T. 2.ª del RD 28/2018, de 28 de diciembre): 0,66 % IT y 0,64 % a IP, 
muerte y supervivencia.

(2)  Se aplicará el 2,2 % en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, para aquellos trabajadores/as que se acojan voluntariamente.

     A partir del 1 de enero de 2022, los contratos de duración determinada inferior a 30 días tendrán una cotización adicional de 27,53 euros a 
cargo del empresario a la finalización del mismo.

Tipos de Cotización: Tarifa Plana Autónomos/as:
Período Cuota

Tramo 1 Primeros 12 meses 60,00 €

Tramo 2 De 13 a 18 meses 143,10 €

Tramo 3 De 19 a 24 meses 200,30 €

Tramo 4 De 25 a 36 meses 200,30 €

Base mínima/hora

Grupo 1 9,82 €

Grupo 2 8,14 €

Base mínima/hora

Grupo 3 7,08 €

Grupo 4 a 11 7,03 €

RETA

Contingencias Comunes  28,30 %

Contingencias Profesionales 1  1,30 %

Cese de Actividad 2  0,90 %

Formación Profesional 0,10 %

Bonificación

De 6 a 9 trabajadores/as  100 %

De 10 a 49 trabajadores/as  75 %

Bonificación

De 50 a 249 trabajadores/as  60 %

De 250 o más trabajadores/as 50 %

Supuestos en que la referencia al SMI ha sido sustituida 
por la referencia al IPREM (RD 3/2004), la cuantía 
anual del IPREM será de 8.106,28 € cuando las 
normas se refieran al SMI en cómputo anual, salvo que 
expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en 
este caso, será de 6.948,24 €.

(1)  Establecido para:

·  Socios/as trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el capital social, junto con la de su cónyuge y 
parientes hasta el 2º grado con los que convivan, alcance el 50%.

·  Autónomos/as que en 2021, y de manera simultánea, hayan contratado un número de trabajadores/as por cuenta ajena igual o superior a 10.

< de 47 ó 47 años

·  Trabajadores que a partir del 01/01/2022, este día inclusive, sean menores de 47 años podrán elegir 
entre los límites de las bases mínima y máxima.

·  Elección entre los límites de las bases mínima y máxima aquellos que su base de cotización en 
diciembre de 2021 fue igual o superior a 2.077,80 €/mes o causen alta con posterioridad.

·  Trabajadores que a partir de 01/01/2022, este día inclusive, tengan 47 años, si su base de cotización 
fuera inferior a 2.077,80 €/mes no podrán elegir una base de cuantía superior a 2.113,20 €/mes, salvo 
que hubieran ejercitado su opción en tal sentido antes del 30/06/2022, produciendo efectos a partir del 
1 de julio del mismo año, en cuyo caso no existirá dicha limitación.

·  Si su base fuera inferior a 2.077,80 €/mes, estará comprendida entre 960,60 €/mes y 2.113,20 €/mes 
(salvo que hubieran ejercitado su opción en tal sentido antes del 30/06/2022).

·  No existe limitación en el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que haya tenido que 
ponerse al frente.

48 ó más años

·  Trabajadores que a partir de 01/01/2022, este día inclusive, tengan cumplida la edad de 48 o más años, 
la base de cotización estará comprendida entre las cuantías de 1.035,90 y 2.113,20 €/mes.

·  Entre 960,60 €/mes y 2.113,20 €/mes, en el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que 
haya tenido que ponerse al frente.

·  Superior a 2.077,80 €/mes, entre 960,60 €/mes y el importe de aquella, con el tope de la base máxima.

Con 5 ó más años cotizados antes de los 50 años:

·  Inferior o igual a 2.077,80 €/mes, cotizará entre 960,60 €/mes y 2.113,20 €/mes.

·  Si es superior a 2.077,80 €/mes, se cotizará entre 960,60 €/mes, y el importe de aquélla, 
incrementado en un 1,70% con el tope de la base máxima.

Se incrementa en un 2,5 %.         Art. 2.2 del RDL 3/2004, de 25 de junio.

Orden PCM/244/2022, de 30 de marzoActualización BOE 31/03/2022 

Descargar la infografía

https://www.ibermutua.es/wp-content/uploads/2022/06/Normativa-Mayo.pdf

https://www.ibermutua.es/wp-content/uploads/2022/01/BASES-Y-TIPOS-DE-COTIZACION-A-LA-SEGURIDAD-SOCIAL-PARA-2022.pdf B
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Boletín Especial 
Juntas Territoriales

Descargar el Especial
https://www.ibermutua.es/boletin-especial-ibermutua-juntas-territoriales/


